Intervención ante un grupo de estudiantes del Master de Políticas Públicas y Sociales de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona en visita al Parlamento Europeo en Estrasburgo. 

Estrasburgo, 25 de Abril de 2007
Buenas tardes a todos y a todas: bienvenidos al Parlamento Europeo. Maria me ha pedido que os hable de lo que hacemos en el Parlamento Europeo y en la Unión Europea en general en lo que es la cooperación al desarrollo y la acción humanitaria. Hasta hace unos meses y durante casi ocho años me he ocupado de esos temas en la Comisión específica que para ello tiene la Eurocámara, y aunque ahora al ser elegido Vicepresidente me han asignado otras ocupaciones, es lógicamente un ámbito que me sigue interesando poderosamente.
Por lo demás son estos temas, políticas y actuaciones que en el seno de la Unión Europea han alcanzado una notable importancia que, además, no ha parado de crecer en los últimos tiempos. Estoy hablando de una acción que representa en los presupuestos comunitarios unos siete mil millones de euros al año, lo que ya es algo bastante considerable. La Unión Europea es el principal contribuyente mundial, aportando a la cooperación al desarrollo casi la mitad de lo que se aporta en todo el mundo, e incluso algo más de la mitad de lo que se aporta para lo que es acción humanitaria -refugiados, desplazados, víctimas de catástrofes de diferente tipo, etc.-.

Es fácil explicar que, por otra parte, estamos hablando de un terreno en el que el progreso en los últimos años ha sido bastante espectacular. Lo ha sido en la toma de conciencia de que esto de la cooperación al desarrollo no puede considerarse como una acción marginal, más o menos filantrópica, de la Unión Europea, sino que ha de considerarse como una obligación significativa por no decir que prioritaria. Pero además, y en paralelo con esa creciente concienciación se ha producido un aumento de recursos muy importante dedicado a este ámbito; esto resulta tanto más notable cuanto que las llamadas "perspectivas financieras" aprobadas para los años 2007 a 2013 recortan drásticamente los fondos de que dispondrá la Unión Europea para funcionar, con dos únicas excepciones: lo que se dedicará a Investigación, desarrollo, nuevas tecnologías, etc.; y lo que se dedicará a las actividades solidarias objeto de esta charla nuestra. Digamos también que esta creciente preocupación y compromiso con la cooperación al desarrollo, en algunos de nosotros tiene un fundamento ideológico y político. En otros muchos lo que ha hecho sonar la alarma es el fenómeno de la inmigración masiva y casi imparable a que se ven sometidos los países europeos. Es claro para todos que la única solución a este fenómeno es el desarrollo de los países de donde la gente se va en dirección a las costas europeas, expulsada de su tierra por la miseria, el hambre, la enfermedad y en definitiva el subdesarrollo y la falta de perspectivas y esperanza. El caso es que, por motivaciones más o menos "nobles" estamos ante un capítulo de actividad comunitaria en pleno crecimiento, y de ello, nosotros lógicamente sólo podemos felicitarnos, y aprovechar.
En realidad esta actuación de la Unión Europea no es sino un ejercicio de coherencia con su propia Historia. En efecto el proceso de construcción europea que nace después de la Segunda Guerra Mundial, precisamente como mecanismo para evitar que haya más guerras entre europeos, tiene uno de sus pilares en la solidaridad. Así, se pensó que contribuiría eficazmente a garantizar la paz el reconstruir Europa como un marco de solidaridad en el que los que más tuvieran dedicaran un poco de su riqueza a ayudar a progresar a los más necesitados. De ese modo se irían limando desigualdades y con ello se evitarían las tensiones más graves que a menudo en el pasado habían generado conflictos y en definitiva guerras de terribles consecuencias. De modo que la solidaridad ha sido a lo largo de estas décadas una de las señas de identidad del proceso que nos ha llevado hasta la Unión Europea que hoy conocemos y de la que España es una pieza muy destacada.
Ahora bien, en un mundo que ha cambiado y en el que se ha hecho dominante la globalización, no puede tener sentido que la solidaridad que practiquemos quede limitada a una dimensión exclusivamente intraeuropea, es decir opere en beneficio exclusivo de quienes vivimos en el territorio de la Unión. Por el contrario nuestra solidaridad debe proyectarse en todas las actuaciones de la Unión Europea fuera de nuestras fronteras; en unas actuaciones necesarias tanto para defender nuestros intereses en el escenario internacional, como para influir en favor de un mundo en el que transciendan valores que son a su vez nuestras señas de identidad, tales como la libertad, la justicia, o el progreso social. Pensamos que hoy las amenazas de guerra entre europeos parecen definitivamente conjuradas, pero hay otras amenazas de guerra o de fenómenos como el terrorismo que operan a nivel mundial y que a menudo tienen su raíz en situaciones de brutal subdesarrollo e injusticia. De ahí que "interese" objetivamente a Europa, aunque no sea más que para mantener su paz y su estabilidad -fuentes de su libertad y su prosperidad- un cuadro solidario mundial que a la Unión le tocará impulsar con todas sus fuerzas como actor global eficaz que debe aspirar a ser.
Eso exige por otra parte a los europeos cambiar una serie de esquemas. Y acaso el principal que haya que modificar, incluso para los socialistas y los progresistas que operan en el Parlamento Europeo, sea la vara de medir que hemos venido utilizando para valorar si tal a cual política o actuación comunitaria es positiva o no lo es. En efecto, durante décadas hemos venido diciendo que una política es positiva, cuando contribuía a reducir desigualdades y a favorecer la cohesión social entre europeos. Pues bien, ahora ya eso no basta. Ahora no será positiva cualquier política que, aún contribuyendo a reducir desigualdades entre europeos, aumente desigualdades entre Europa y los pueblos del mundo en desarrollo. Y, claro, la evaluación se complica mucho, porque lo que antes medíamos en una sola dimensión ahora hay que valorarlo en dos, no siempre fácilmente integrables. Esto que os digo nos plantea muchos problemas en el propio Parlamento Europeo: aquí hay mucha gente, incluso en las filas de la izquierda, que entiende que nuestra función es esencialmente, la de defender los intereses de los europeos "a cualquier precio". Incluso, aunque no lo proclaman de frente, al precio de arruinar a países y pueblos del Tercer Mundo... De ahí que a nosotros nos toque, como misioneros, lanzarnos a una constante tarea de pedagogía -no siempre con éxito- para convencer a compañeros y a colegas, de que políticas de esa naturaleza no pueden contribuir a defender nuestros intereses, sino acaso en el más corto plazo. A medio generarán tensiones, y se convertirán en motivos de amenazas graves para nuestra propia existencia y progreso. Eso, sin contar lo inaceptable que, desde el punto de vista moral, puede ser defender algo radicalmente injusto. Con lo que os digo, señalo que, por supuesto estas políticas solidarias de dimensión Norte-Sur que practica la Unión Europea no pueden referirse solamente a lo que es la cooperación al desarrollo. Hay que buscar la coherencia entre esto último y lo que hacemos en políticas comerciales, pesqueras, agrícolas, etc., para no caer en la esquizofrenia de darles un poco la mano izquierda y quitarles mucho más y al mismo tiempo, con la derecha.

Para comentar lo que os he venido apuntando sobre el avance espectacular que las actuaciones comunitarias han venido teniendo en los últimos años y en el ámbito que aquí nos ocupa, os diré que se han producido cuatro fases bien diferenciadas, y que han ido dándose sucesivamente en el tiempo -yo diría que en un plazo de cuatro o cinco años- aunque en algunos momentos cada una puede haberse solapado algo con la siguiente.

La primera de estas fases es la que significó el reconocer la importancia -el carácter de prioridad- que la acción solidaria en su dimensión Norte-Sur tiene para la Unión Europea. Este proceso culminó con la redacción y aprobación de la Constitución Europea, cuyos avatares habréis seguido sin duda, y de los que os hablará luego algún otro colega mío. Pues bien, en la Constitución se identifica la cooperación para el desarrollo como una responsabilidad insoslayable y como una seña de identidad de la Unión Europea. También se aclara que debe ser una acción trasversal que implique a todas las políticas comunitarias. Y se especifica que hablamos de un terreno en que la responsabilidad será compartida entre los Gobiernos de los Estados miembros y la propia Unión Europea como tal. Este compartir tareas deberá hacerse en clave de coordinación, coherencia y complementariedad para asegurar la máxima eficacia y credibilidad.

Una vez reconocida la importancia de este ámbito para las actuaciones de la Unión, el segundo paso fue la definición de prioridades. Se tardó más de un año en producir un documento llamado "el Consenso Europeo para el Desarrollo" que invito a conocer a cuantos estéis interesados en estos temas. Fue un debate interinstitucional entre Parlamento Europeo, Comisión Europea y Consejo de Ministros que acabó con un documento firmado solemnemente con el compromiso de las tres Instituciones principales que conforman el entramado de la Unión. Las prioridades así identificadas son la lucha por la erradicación de la pobreza en el mundo y la realización de los "Objetivos de Desarrollo del Milenio" que en su día aprobaron en Nueva York y en sede de Naciones Unidas los Jefes de Estado o de Gobierno de todos los países del planeta. Al respecto quiero añadir, un poco en un inciso, que me siento muy satisfecho y orgulloso de cómo el Gobierno de España ha asumido este compromiso aunque de salida nos planteaba algunas dificultades. Pensad que entre los países más necesitados de nuestro apoyo europeo, prácticamente ninguno se encuentra en las áreas tradicionales de actuación -e intereses- de España, es decir en América Latina y en el entorno mediterráneo. Ciertamente conseguimos modular algo las ideas iniciales, consiguiendo que al hablar de erradicación de la pobreza, no se incluya sólo a los países estadísticamente más pobres, sino que también se contemple a aquellos, acaso más ricos, pero que mantienen bolsas de tremenda pobreza por mor de las colosales desigualdades que se dan en sus sociedades. Y ahí sí que entran algunos países de América Latina… Pero lo admirable es cómo España ha asumido que la prioridad de las prioridades esté en África, un continente tradicionalmente bastante ajeno a nuestra presencia, intereses y actuaciones. Ahí es donde estamos derivando sin embargo nuestro mejor esfuerzo, que, por lo demás y en general nos coloca como el país del mundo -y por supuesto de Europa- que más ha aumentado en los últimos tres años sus contribuciones a la cooperación para el desarrollo.

La tercera fase del proceso de que os vengo hablando fue la de ponernos de acuerdo sobre lo que serían las estrategias a seguir por la Unión Europea, precisamente para ir haciendo realidad los compromisos suscritos en nuestro "Consenso para el desarrollo". Así aprobamos una "Estrategia Europea para el desarrollo en África". Otra, aún más específica dedicada al cono Sur del Continente Africano. Otra para los países del Caribe; otra para la cooperación con América Central, etc.

El último tramo de este proceso, y acaso el que más ha costado llegar a concretar es el que hemos conseguido aprobar tras más de dos años y medio de negociación entre Parlamento, Consejo de Ministros y Comisión y que se titula "el Instrumento Jurídico para la financiación de la cooperación al desarrollo". Ha sido un ejercicio muy complejo en el que hemos establecido las bases para gastar los recursos disponibles de que os hablaba al principio de mi charla. Hay muchos puntos importantes en este documento, entre ellos el reconocimiento del papel del Parlamento Europeo en todo el proceso de elaboración, realización y control de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo con más de ciento cincuenta países del Tercer Mundo. Ya veremos, por cierto si somos capaces de cumplir eficazmente la responsabilidad por la que nos hemos batido ferozmente, pero en todo caso éste un paso adelante significativo en el proceso de democratización del funcionamiento comunitario. Otros datos muy importantes son el compromiso de que al menos un 30 % de los recursos se gasten en educación y sanidad primarias y un 10 % en lo que se llama cooperación descentralizada, es decir, la que protagonizan Ayuntamientos o Comunidades Autónomas; en esto España tiene un gran interés y es que en nuestro país, y especialmente en Cataluña, es mucha la actividad que poderes locales y regionales vienen demostrando en el ámbito de la solidaridad con el mundo en desarrollo.

En eso estamos y en eso vamos a seguir estando, con la satisfacción de que España -Gobierno y parlamentarios europeos- hemos estado en primera línea, siempre además en estrecha relación con ONGs solidarias que son pieza importante en la elaboración, realización y control de todas estas políticas.

Os diré para terminar y un poco fuera de tema, dos palabras sobre otra actividad mía: soy el Presidente del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que opera en el Parlamento Europeo. Es un grupo de unos 50 Eurodiputados y Eurodiputadas de izquierda que rechazamos la política injusta e injustificable de discriminación que la Unión Europea lleva a cabo respecto de Cuba, sin duda para dar gusto a la Administración Norteamericana. Nuestro Grupo mantiene una postura de crítica respecto de muchas cosas que pasan en la Isla, criticando lo que objetivamente nos parece criticable, pero desde la amistad, el respeto y el reconocimiento de lo mucho que se ha hecho y que se hace en Cuba, tanto en el progreso social de su pueblo -es el país del Tercer Mundo más adelantado en la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio-, como en ayudar a otros países del Sur a superar sus dificultades. Pensamos que la política europea que hace de Cuba la excepción -no se tiene cooperación alguna con ese país, pero sí con otros de características parecidas como China, Vietnam, etc. -no sólo es nefasta en sí, y totalmente ineficaz, sino que hace perder mucha imagen a la Unión respecto de la opinión pública cubana, caribeña, latinoamericana y del mundo en desarrollo, en general, donde Cuba tiene un bien ganado y merecido prestigio.

Por cierto que la política más reciente del Gobierno de España respecto de Cuba coincide al cien por cien con lo que desde nuestro Grupo de Amistad y Solidaridad hemos venido promoviendo: ya comprenderéis lo contentos que estamos -que estoy- con esta línea.

Esto será todo, gracias por vuestra atención y quedo a vuestra disposición para cualquier cosa en el futuro.

PAGE  
4

